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e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso alguno, sin per-
juicio de la oposición que pueda formularse
por la ejecutada en el plazo de diez días por
defectos procesales o por motivos de fondo
(artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Bruz Investment, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.728/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.053 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María José Santos Alcón, contra la em-
presa “Glopamar, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Estimo la demanda de la actora doña Ma-

ría José Santos Alcón, y declaro debida la
cantidad reclamada con su demanda.

En consecuencia, condeno a la demanda-
da “Glopamar, Sociedad Limitada”, a estar
y pasar por este declaración y a que abone a
la actora la cantidad de 3.044,17 euros bru-
tos en concepto de diferencias salarias.

Asimismo, declaro la mora de la deman-
dada, por lo que la empresa deberá incre-
mentar el 10 por 100 de interés anual mora-
torio desde la fecha en que se devengó la
cantidad objeto de condena hasta su total
pago.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguiente a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por

escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.
Si la parte recurrente es la empresa, se

acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 1053/08 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banco Español de Crédito”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Glopamar, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.000/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.064 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Gómez Pulgar, contra la
empresa “Bolpe Marroquinería, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es el siguiente:

Fallo
Estimo la demanda del actor don Juan

Antonio Gómez Pulgar y declaro debida la
cantidad reclamada con su demanda de
5.383,74 euros en concepto de salarios y li-
quidación, más 7.009 euros en concepto de
indemnización no percibida. En consecuen-
cia, condeno a la empresa demandada “Bol-
pe Marroquinería, Sociedad Limitada”, a es-
tar y pasar por las anteriores declaraciones y
a que abone al actor la cantidad total de
12.392,74 euros.

Asimismo, declaro la mora de la deman-
dada, por lo que a la anterior cantidad debe-
rá incrementarse el 10 por 100 de interés
anual moratorio desde la fecha en que se de-
vengó hasta su total pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria del
Fondo de Garantía Salarial, que responderá
de las cantidades anteriormente fijadas has-
ta el límite legal. No se hace extensiva la de-
claración de mora a dicho organismo.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguiente a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 1064/08 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banco Español de Crédito”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bolpe Marroquinería, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.837/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don John Wi-
lian Rodríguez Bravo, contra “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 276 de 2009, se ha acordado citar a
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de junio de 2009, a las
once y cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 12, sito en la calle Hernani,
número 59, tercera planta, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


